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Las leyes, órdenes y anuncios que Se manden
publicar eo los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gere politico respeotivo, por C UYO. con-
ducto se pasaran a los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las lqes y las disposiciones generales del tio-
lf•ierno son obligatorias para cada capital de: pro-
vincia desde que se publican .oticialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la iniiota provincia. r Ley de 3 de No-
viembre de 18:17 j

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM 845.

P. y S P.-11allandose depositado en Vi-
lla harta un mulo que sus señas se dirún, se antin-
cia al público para que el que se crea con (le-
recito ä el mismo, se presente ante el Alcalde de
dicho pueblo.

Córdoba 27 de Junio de 1S31.—E. G.,
Francisco del Basto.

SEÑAS.

Edad 6 años, capon y sin hierro, 6 y me-
dia cuartas de alzada, pelo castaño oscuro, una
matadura antigua sobre el riñon derecho y varias
cicatrices b . lunares blancos en los costillares
como • de haber tenido mataduras, jaquima y en-
jalma de jerga nuevos, dos ropones, uno de una
enjalma vieja, una cincha y albardon.

que el que se crea con. derecho ú el se pre.-
sente ante el Alcalde de dicho pueblo.

Córdoba 27 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Barroso claro, con el hierro B.

CIRCULAR NI	 89.

, p . y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y . mas dependientes de
mi autoridad, que intenten con el mayor celo
la captura del reo fugado Manuel Holgado . Luna,
cuyas señas se dräu, y caso de ser habido ¡o
pondrän á disposicion del Juzgado de Osuna.

Córdoba 28 de Junio de 1851.—E. G.„
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Edad 28 años, estatura regular, color cla-
ro, pelo negro, ojos pardos, nariz, boca y bar-
ba regular, ejercicio del campa, destinado ä .1a

labor de su padre,

CIRCULAR NUM 830.
CIRCULAR NUM. 86.

P. y S. P.—Habiéndose aparecido en el tér-
mino de Villa nueva- de . CórdAki un - buey, cu-
yas señas se dirzin; se anuncia al público para

P. y S. P.—Prevengo ;'1 los Sres. Alcaldes,
Caes de .Guardia Civil y mas dependientes de
mi autcridad., que . intenten la devoluciou
la yegua y potro que sus señas ' se espresan
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poniéndolos á disposicion del Juzgado de Posadas,
caso de ser habidos.

Córdoba 28 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Una yegua de 6 afros, pelo negro, lucero
corrido y bebe, pié derecho armiñado, de cerca
de la marca recogido un poco el parpado del
ojo derecho.

Un potro de 3 años, capon, pelo negro, lu-
cero, de marca ó cerca de ella, bien formado,
herradas ambas caballerías.

CIRCULAR NUM. 81)1.

P. y S. P.—Ilabiéndose estraviado en el
término de Fernannuñez dos mulos; se anuncia al
público para si fuesen habidos remitirlos ä dis-
posicion de sus dueños, D. Fernano Baena y Die-
go Garcia de aquel pueblo.

Córdoba 28 de Jimio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Uno de 6 años, pelo negro algo castaño,
enjuto de barriga, cargado de cabeza un lunar
en la tracera izquierda blanco algo chico, sin
hierro.

Otro rojo, herrado en el jamon derecho, bo-
ciblanco y bebe en :o mismo, algo barrigon.

CIRCULAR NUM 852.

P. y S. P.—Prevenga á los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y demas dependientes de
mi autoridad , practiquen las mas eficaces di-
ligencias en busca de dos mulos cuyas señas se
espresan; y caso de encontrarlos se pondrán ä
disposicion de mi autoridad.

Córdoba 28 de Junio de 1851.—E. G
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Un mulo negro, de buena alzada, cerrado
y cola el hierro confuso.

Otro castaño que tira ä rojo, algo mas ba-

tambren cerrado y con el mismo hierro.

CIRCULAR NUM. 853.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que intenten la captura de Juan
Garcia, cuyas señas se espresan; remitiendole, si es
habido, á mi disposicion.

Córdoba 28 de Junio de 1851 	 G

Francisco del Busto,

SEÑAS.

Bajo, algo grueso, 50 . años, pelado, algo ca-

noso„ cara larga, hoyoso de viruelas.

CIRCULAR NUM. 831.

Awurizzos OFICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento C,onstitucional
de Baena.

CIRCULAR NUM. 827.

D. Lorenzo Espinosa, Alcalde por S. M. de
esta villa de Baena.

Debiendo procederse por la Junta pericial á
la fortnacion del padron de riqueza que ha de
servir de base para la derrama iwlividual del
CURO correspondiente á esta villa en el año próxi-
mo de 1852, se señala el plazo de veinte dias
contados desde !a fecha del p:esente, para que
todos los vecinos y forasteros, contribuyen tes al

mismo en este término,, presenten en la Se-
cretaría de la corporacion municipal las re la

-ciones duplicadas de que tratan los artículos 20,
2 .1, 22 y 23 del Real decreto de 23 de Ma-
yo de 1845, arregladas en un .todo ä los mo-
delos de la instruecion de 6 de Diciembre del
mismo año; en la inteligencia de que el que
faltare ä esta obligacion sufrirá las penas pre-
venidas por las órdenes'vigentes. Y para la ma-
yor inteligencia se estampan ä continuacion las
clases de individuos á quienes corresponde cum-
plir con lo mandado anteriormente y las penas
en que incurren lbs que falten ä su observan-
cia sin que sirva de escusa el haberlo hecho
en los años anteriores.,

individuos 4 quienes compete la presenlacion.

Los propietarios y arrendatarios de predios
rústicos, ó sus encargados y administradores, si
los tienen.

Los propietarios é inquilinos de predios ur-
banos ó sus administradores.

Los dueños de censos, forosiú otra cualquiera
carga permanente impuesta sobre bienes inmuebles.

Los dueños de ganados.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que intenten con el mayor celo
la captura de los individuos cuyas señas se espre-
san; remitiéndolos,. Si son habidos, ä mi disposicion.

Córdoba 28 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto,

SEÑAS.

Juan Mora, 35 afins, estatura regular, pelo
y ojos negros, barbilampiña, pecoso de virue-
las y moreno.

Miguel Alearas°, 36 años, algo bajo, pelo
y ojos negros, boca pequeña y trigueño.

José Troya, 22 años, alto, pelo y ojos cas-
taño, blanco.

-Manuel Cañizares.
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Penas en que incurren por la fa:ta de presen-
lacion.

Los que dejen de presentar las relaciones,
incurrirán en la multa de la 4. 1 parte de la ren-
ta de sus fincas , Ó de las utilidades de su gran-
gerfa pagando ademas los gastos de la eva-
luacion. (Articulo 24 del Real decreto de 23
de Mayo de 4845.)

Pierden el derecho de reclamar de agravios
en la evaluacion de las utilidades los contri-
buyentes obligados ä dar relaciones , y que
dejen de presentarlas en el termino prefijado.
(Artículo 16 del Real decreto de 1. 0 de Se-
tiembre . de 1848.

Y para que llegue ä noticia de todos se pú-
blica y fija el presente en Baena ä 15 de kl nio
de 1851 —Lorenzo Espinosa.—Estanislao Aguilar,
Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucio»al
de Yalsequillo.

Cmcui..ut NUM, 830.

EDICTO.

D. Juan Manuel Camacho, Alcalde Cons-
titucional de Valsequillo y Presidente de su Ayun-
tamiento), &,c

llago saber: que en el término de 10 dias
á contar desde el en que se publique en el Bo-
letin ofirial de esta provincia, todos los vecinos
y llacend Ad,)s de esta, han dd presentar en la
Secretaria de este Ayuntamiento relaCion de los
predios rústicos y tu banos que posean (") admi-
nistren en el término jurisdiccional de la mis-
ma; como tambien lo harán los propietarios de
censos, foros y otra cualquiera carga permanen-
te impuesta sobre bienes inmuebles, situados en
el mismo, los que tengan siembras en este tér-
mino en tierras arrendadas ó de procomunal, los
dueños d ganados lo harän del número de ca-
bezas que han entrado ä aprovechar los pastos
de este término, todas con arreglo ä los mode-
los circulados en el Reglamento de 18 de Di-
ciembre de 1846, bajo las penas establecidas
en el art. 24 de la ley de inmuebles y domas
disposicinnes posteriores.

Valsequillo 18 de Junio de 1851.—Juan
Manuel Camacho.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de lznajar.

CIRCULAR NUM 859.

D. José Ortiz Sainz, Alcalde presidente del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa de
lznajar.

llago saber: que debiendo procederse por
la Junta pericial de esta villa ä la formacion del
cuaderno de riqueza que ha de servir de base
para el repartimiento de la contribucion de in-
muebles, cultivo y ganadería respectivo al año
inmediato de 18ä2, se señala el plazo de 20

dias, contados desde primero del próximo mes
de julio, para que los propietarios y arrenda-
tarios de predios rústicos y urbanos, sus ad-
ministradores ó encargados; censualistas y due-
ños de ganados en este distrito municipal, asi
vecinos como forasteros, presenten en la Se-
cretaría de dicho Ayuntamiento, las relaciones
duplicadas que se dispone en los artículos 20,
21, 22 y 23 del Real decreto de 23 de Ma-
yo de 1845, arregladas á los modelos circu-
lados por la Instruccion de 6 de Diciembre del
mismo año; bajo las penas, ä los que no cum-
plan dicho deber, falten ademas ä la pureza
que corresponde, establftidas en el articulo 224
del citado Real derreto, y la de no poder recla-
mar de agravios, estando y pasando por las
utilidades qne se les gradne. lznajar 18 de Ju-
nio de 1851—Jos6 Ortiz Sainz.—Bafael Delgado,
Secretario,

Presidencia del Ayuntamiento) Constitucional
de Fuentelancha.

Cuieta.mt :sea,. 813.

D. Allimso Aranda, Alcalde Constitucional de
esta villa.

llago saber: como la plaza de Guarda local
de estos montes se halla vacante, siendo la do-
lacio ' ) (litio-lamente señalada la de 1100 rs. anua-
les pagados del caudal de Propios. La. persona
que la half a de obtener, ha do reunir los re-
quisitos indispensables de agilidad, buena edad,
saber leer, escribir y contar, prefiriendo en igual
grado al licenciado del ejército. Los que se crean
adornados de dichos requisitos y deseen ser agra-
ciados . con referida plaza, remitirán sus solici-
tudes hasta el 20 de Julio próximo, en inteli-.,
gencla, que al siguiente se proveerá con arre-
glo ä ordenanza.

Fuentelancha y Junio 24 de
fonso ,Aranda.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Castro del Rio.

CIRCULAR aüm. 844.

D. Andrés Maria de Cuellar, teniente co-
ronel de infantería retirado y Alcalde Constitucional
de Castro del Rio.

llago saber: que debiendo proceder la Junta
pericia( . y de evaluacion de la riqueze intime-
1)10 de este término) á la formacion del amilla-
ramiento y padron de riqueza que ha de ser-
vir de base para el repartimiento individual del
cupo de .1a contribucion territorial del año pró-
ximo entrante, el Ayuntamiento ha acordado que
dentro del término de 15 dias , ä contar desde
que este anuncio se inserte en el Boletin
de la provincia, todos los dueños de fincas rús-
ticas, urbanas, censos, foros y cualquiera otra
carga permanente impuesta sobre los mismos,
de ganados y los colonos de las primeras y en
su defecto sus administradores, depositarios en-
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cargados ó apoderados presenten en la •Secre-
taria de dicha Corporacion las relaciones Juradas
prevenidas . en los artículos 20, 21, 22 y 23
.del Real decreto de 23 de Mayo de 1815; bien
entendido que de to hacerlo dentro de .dicho
término, sufrirán • asi los propietarios .como los
colonos, las multas señaladas en el artículo 21
y lo mismo los -que . en las relac;ones falten á
la verdad.

Y para que llegue á noticia de los inte-
resados se publica el presente, Castro del Rio
ki 25 de Junio de 4851,—Andrds. eta de Clic-
llar.—Vicente de Fuentes,

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Aguilar.

ülRCULAR NUM. 847.

D. Bartolomé Calvo de León ., •lcalde Cons-

titucional y Presidente del Ayuntaniiento de es-
ta villa, c(c.

Por acuerdo de este Ayuntartientú y Con
aprebacien del Sr. Gobernador de . eStä provin-
cia, se sacan ä pública subasta las obras de re-
'paracion y construccion de varias piezas de es-
tas casas capitulares y cárcel nacional de esta
villa, bajo el tipo la primera de 5681 rs. y
la segunda de 9.806 en que han sido tasadas

y con las condiciones contenidas en el pliego
que se hallará de inatilieslo en la Secretaría de
-Ayuntamiento, celelr':'ndose un solo remate, que
tendrá lugar el 90 de Julio próximo de 10 á
de su mañana en estas casas capitulares.

Lo que so anuncia al público para cono-
cimiento de los que quieran interesarse en la
subasta.

Aguilar 20 de Junio de 1851.-hartolome
Ca4vo.—Por .acuerdo del Ayttitainiento; Maria-
no Rasero, Secretario.

FISCALIA MILITAR.

CiiictiLut iìúiiì 862.

' Vista y fallada la causa 'formada por esta
Fiscalía, contra el paisano Bartolomé de Tébar
(a) el Azafranero, por robo de dos yeguas á
D. Manuel Sanehez y Ochayta, en .despoblado,
ha sido condenado ä que sufra la pena del
años de presidio mayor en su .grado mínimo con
arreglo al artículo 427 del Código.

Lo que se hace saber por medio de/ Bo-
.1étin oficial de esta providencia para conoci-
miento dé sus habitantes.

Córdoba 27 de Junio de '1 851 Or-
tiz de. Febrer.--V.° B.°, El Brigadier Coman-
dente General, Arias.

PZIOVIDENCLAS JEIDSCUILES•

Juzgado de primera in s tancia de Fuente-obejuna
y su partido.

CIRCULAR NUM. flä I .

D. José Gil Delgado, Ahogado de los tri-
bunales del Rey.no y del Ilustre Colegio de la
ciudad de Córdoba, Sócio académico de la de
amigos del país de la misma, ex-Diputado de pro-
vincia; Secretario honorario de S. M. y Juez de
primera instancia con la consideracion de ascenso
de esta villa y .su, partido, &c.

Por el preseate, cito, llamo y emplazo ä
Pedro José Lopez, natural .dc Vil!antievä del Ar-
zobispo, y vecino de Villafranca, en la 4irovinr
cia de Córdoba , contra quien estoy siguieniln
Causa criminal de oficio por atribuirse el robo eje-
Cutado ti. D. Juan Janer y otros , el dia diez
6 Noviena,re (t aima en ja t e r mino de l a villa

de Oh*, para que Se presente en la cárcel
púbhea de esta cabeza de partido en el tér-
mino de siete dias á responder á los cargos
que le resultan en dicha -causa: que si asi lo
hiciere -se te oirá y hará justicia; bajo aperce-
bimiento de ci ne no , presontandose en dicho tér-
mino, Se. seguirá la causa en su rebeldia, y tos
autoS y diligencias se notiNcarán en las estra-
dos, parándole el mismo perjuicio que- si se hi-
cieren en su persona; y para que no pueda ale-
gar ignorancia se espide el pres3nte (91 Vuente-

obejuna 18 J ‘ inio de 1851. —José Gil D.Agado.—
P. A. de S. S., Rogelio Zamorano y Romero.

der5f2r2AVarfflirik,..'"-3452GMCIELVIZeQUEssizi.Mantaln•

AVISOS.

Se anuncia en venta el ediCicio Gib rica de pa-
pel, de libre procedencia; con todas las alpatanas
que le pertenecen, situado ä la inärgen del Gua-
dalquivir ä tiro de hala de la ciudad de Córdoba
la persona que quiera interesarse en su compra
podrii avistarse con D Antonio Barroso Escribano
públioo-de dicha ciudad, calle del Cabildo Viejo
núm. 6.

i•n••n•h

PERDIDA.

En la tarde del 22, desapareció del cor-
tijo de los Permites junto al vio de Bajosillo,
término de esta ciudad, una burra, platera, ra-
yada con el hierro O, en la tabla izquierda
del pescuezo, y de 6 á 7 años, se dará el
hallazgo á la persona' que (16 razon de ella, en
la redaccion de este periódico.
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CÓRDOBA.— Imprenta de D. Juan Manté,
CALLE DE LA LIIIIIERIA NUM. 66.
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